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Quito, 02 de marzo Ln DN 

Señor 

Raúl Juan Ruescas May, 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que mediante acto constitutivo de la compañía 

HYPERBARIC EHT S.A.se le designo como Presidente por un periodo estatutario dedos) 

Al Presidente le corresponde reemplazar Y Serente Generale caso de falta o ausencia de 
éste, con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

HYPERBARIC EHT S.A.se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaría Décima Primera del cantón el 19 de febrero del 2018 y debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero del 2018. 

Atentamente, 

h Z Lfo ález Bárrios 

Geren General 

Acepto Fargo de pu HYPERBARIC EHT S.A. para el que he sido nombrado 
en esta misma fectiá y la f. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 72601 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3725 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HYPERBARIC EHT S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR RUESCAS MARTIN RAUL JUAN 

IDENTIFICACIÓN PAF659780 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
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. PSC CONST, RM: 978 DEL 26/02/2018.- NOT. 11 DEL 19/02/2018 AV. | 

A e . z e 

A e CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

Ñ 2 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Y " 

== E VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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¿e FECHA DE EMISIÓN: QUITO A 15 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 
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BRA. JOHANNA ELIZABETH CONFRERAS LOPE: (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIC east IAGASPAR DE VILLAROEL 
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